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DIVORCIO. No. 11001311000312021-0395 

 

 De la acumulación de proceso de DIVORCIO remitida por el 

JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, donde nos remiten el proceso 

incoado por la señora BLANCA LIZA BELTRÁN BOGOTÁ en conta del 

señor DIEGO FERNANDO RAMÍREZ VÁSQUEZ, se tiene que:  

 

 En auto del 17 de enero de 2022, se admitió la demanda de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 

iniciado por el señor DIEGO FERNANDO RAMÍREZ VÁSQUEZ en contra 

de la señora BIANCA LIZA BELTRÁN BOGOTÁ.  

 

 En providencia de la misma fecha se decretaron medidas 

cautelares.  

 

 Por correo fechado el 31 de mayo de 2022, se allega la 

notificación de que trataba el art. 8º del Decreto 806 de 2020, remitida 

al demandado.  

 

 Mediante auto de está fecha no se tuvo en cuenta la 

notificación remitida por no cumplir con todas las disposiciones de la 

norma en cita.  

 

 En consecuencia y en aplicación de lo establecido en el art. 149 

del C. G del P. que reza: “COMPETENCIA. Cuando alguno de los 

procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de 

superior categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe 

conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez 

que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de 

la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares.” 

 

 Bajo estos derroteros, desatinado se encontraría asumir el 

conocimiento de una acumulación de demandas cuando de las 

diligencias adelantas ante está sede judicial aún no se ha tenido por 

notificado al contradictorio.  

 

 Salta de bulto, que el JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, ya tuvo por notificado al demandado el 26 de mayo de está 

anualidad, lo que lleva a concluir con meridiana claridad, que las 

presentes diligencias son competencia del homologo.  
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 Colofón, no se avocará conocimiento de la acumulación de 

demandas, por el contrario se ordena remitir todos los procesos al 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ.  

 

 En consecuencia, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de 

DIVORCIO donde son partes los señores DIEGO FERNANDO RAMÍREZ 

VÁSQUEZ y BIANCA LIZA BELTRÁN BOGOTÁ allegado por el JUZGADO 

TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la REMISIÓN de las presentes diligencias y 

de las allegadas con anterioridad, para que sean acumuladas las 

demandas de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO de los señores DIEGO FERNANDO RAMÍREZ VÁSQUEZ y 

BIANCA LIZA BELTRÁN BOGOTÁ, para ante el JUZGADO TREINTA Y UNO 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

 TERCERO: ORDENAR la REMISIÓN del proceso de DIVORCIO 

donde son partes los señores DIEGO FERNANDO RAMÍREZ VÁSQUEZ y 

BIANCA LIZA BELTRÁN BOGOTÁ allegado por el JUZGADO TREINTA Y 

UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., a esa misma autoridad judicial.  

 

 CUARTO: PROCEDER a la REMISIÓN por el medio más expedito.  

 

 QUINTO: DESDE ya se crea conflicto negativo de competencia.   

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 Sin lugar a tener en cuenta la notificación remitida a la parte 

demandada en consideración que la misma no cumple las 

condiciones que eran establecidas en el art. 8º del Decreto 806 de 

2020, esto es allegar el escrito de notificación, el correo donde se 

remitió, y el acuse de recibido del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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